
658 IN MEMORIAM 

Hay pe-rsonas y momentos que no se olvidan, que no pasan. que 
se quedan. Hay seres que parecen irse, pero nunca se van del todo. 
Afortunadamente. 

DON JAVIER CREIXELL DEL MORAL 
( 26-Xl-1918/5-X-1992) 

G.A.O.S. 

La Escuela Libre de Derecho con pena se enteró del deceso de don 
Javier Creixell del Moral, su exalumno y maestro, ocurrido el lunes 
5 de octubre de 1992, y así lo haría saber al día síguiente por los me
dios de información. 

Se encontraba ese año y el anterior alejado con licencia de su cáte
dra de Derecho Procesal Civil, que desempeñaba desde el año de 1949 
y que impartía últimamente en tercer año grupo A. 

Había sido alumno del Colegio Francés de Preparatoria, que le 
expidió certificado de estudios el 27 de diciembre de 1936. 

Pasó enseguida a esta Escuela, donde estudió de 1937 a 1941, épo
ca en que la institución ocupaba el edificio de Humboldt 34, hoy 
desaparecido. Y se recibió de abogado el 3 de noviembre de 1943 con 
una tesis sobre La responsabilidad del arrendatario e-n caso de incen
dio del inmueble arrendado y un caso práctico de materia procesal 
laboral. Su jurado estuvo constituido por don Daniel Escalante, como 
presidente, y los abogados don Luis López y Tolsá, don Manuel Ri-

era Solana, don Alfonso Martínez del Campo y don Ramón Sánchez 
M�dal. 

Comenzó luego su ejercicio de la abogacía en asuntos de Derecho 
Privado, 

En la Escuela formó parte de su Junta Directiva, con el carácter de 
vocal, durante varios años. Y desde su fundación hasta el año de 1976 
d-esempeñó el cargo de Director de la Escuela de Derecho de la Uni
versidad Anáhuac.

Fue miembro del Ilustre y Nacional Colegio de Abogados, de la 
Barra Mexicana, del Colegio de Abogados y de la Academia Mexi

cana de Jurisprudencia y Legislación. 

M.L.M.

DE 

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE 
DE LA SOCIEDAD DE ALUMNOS, JUAN GARCIA 

ACEVEDO CHA VEZ, EN LA APERTURA DEL CURSO 
1992/1993, EL 31 DE AGOSTO DE 1992 

Muy respetado maestro don Fausto Rico Alvarez, 
Rector de la Escuela Libre de Derecho 
Honorables miembros de la Junta Dire�tiva, 
Señor lícenciado don Ignacio Morales Lechuga, ex alumno y 
ex maestro de nuestra Escuela y Procurador General de la República, 
Señores abogados que integran el cuerpo docente y administrativo de 
la Escuela Libre de Derecho, 
Compañeros estudiantes, 
Compañeros de primer ingreso, 
Señoras y señores: 

Desde el viejo edificio de las calles del Carmen, sede original de 
nuestra Escuela; luego en Puente de Alvarado y en las calles de Hum
boldt, pasando después por el recinto de Basilio Badillo y hasta nues
tra actual y definitiva sede de Arcos de Belén y Vértiz, junto al tem
plo de Nuestra Señora de Belén, Santísima Madre de la Merced; en 
este antiguo predio de la Secretaría de Marina, donde otrora convi
vieron los jóvenes del Parque Militar de Ingenieros y de la Escuela 
Militar de Aspirantes, en el solar que don Gustavo Díaz Ordaz le 
donó a nuestra Escuela en reconocimiento a nuestra institución como 
entidad prominente que ha sido y sigue siendo desde su origen, han 
pasado apenas, ochenta años. 

El mundo de 1912, el México de 1912, vio surgir nuestra Escuela 
como un fenómeno inusitado: fenómeno al que pocos le auguraban el 
destino que ha representado en la constante tarea por hacer que Méxi
co sea un Estado de Derecho, y sobre todo, una Nación de Justicia. 

De aquí han salido legisladores, presidentes y representantes socia
les, encargados de procurar justicia en un país en el que hacerlo re
quiere salvar las inercias de intereses paralelos y los obstáculos de 
nuestra ancestral marginación e ignorancia. 




